
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2018 - 00356 

DEMANDANTE: ARELIS LOZANO PEREZ 

DEMANDADO: JAIME CELESTINO ROMERO OVIEDO 

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, 13 de abril de 2023 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos  

Secretaria 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA 
 

Lebrija, veintiséis (26) de abril dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Revisada la liquidación allegada por la parte demandante, se advierte que la misma no 
cumple con las exigencias del artículo 446 del Código General del Proceso para ser 
aceptada.  
 
Se abstiene el despacho de pronunciarse sobre la misma y en razón de primar el interés 
superior del menor, se oficia al consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomás para 
que se sirva designar un estudiante de consultorio que represente a la representante 
legal del menor dentro de este proceso.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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